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ACTA Nº 43-25 3 
Sesión celebrada el 28 de octubre de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y tres de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas en 7 
la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con dieciséis minutos del 8 
veintiocho de octubre del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sr. Eduardo Rojas 14 
Sánchez, Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John 15 
Jorge Tapia Salazar, Tesorero, (virtual); Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, 16 
(virtual); Sr. Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II, Sra. Diana Michell Gutiérrez 17 
Cerdas, Vocal V, (virtual); Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, (virtual).   18 
 19 
Miembros ausentes con justificación: Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sr. Julio 20 
Armando Castellanos Villanueva, Vocal IV.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 28 
ordinaria Nº 43-25, del 28 de octubre de 2025. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 

32 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 33 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 34 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 35 
acta ordinaria 42-25, 4.- Correspondencia, 5.- Informe de Presidencia, Vicepresidencia 36 
Directores y Directoras. 6.- Informe Dirección Ejecutiva, 7.- Asuntos de fondo breves y 37 
traslados de Fiscalía. 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-43-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 40 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Siete votos. 41 
 42 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 42-25, DEL 21 DE 43 
OCTUBRE 2025.  44 
 45 
Revisada el acta ordinaria 42-25 del 21 de octubre del 2025, por los señores Directores 46 
y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 47 
 48 
SE ACUERDA 2025-43-002 Aprobar el acta ordinaria 42-25, celebrada el 21 de 49 
octubre del 2025. Siete votos.  50 
 51 
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ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 1 
 2 
1. Nota DE-ISV-038-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 3 
mediante la cual presenta solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Edgar Contreras 4 
Ruiz, carné n°22609. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de 5 
Contabilidad. Se encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene 6 
suspensiones ni procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. 7 
Aporta carné de agremiado (Solicitud realizada el 17 de octubre).   8 
 9 
SE ACUERDA 2025-43-003 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Edgar 10 
Contreras Ruiz, carné n°22609. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 11 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 12 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 13 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 14 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 15 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 16 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 17 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 18 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 19 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 20 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 21 
lo que corresponda. Siete votos. Responsable: Interesado. Departamento de 22 
Contabilidad y Archivo Central.  23 
 24 
2. Nota DE-REIN-025-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 25 
a.i., mediante la cual indica que la Sra. Ileana María Fernández Murillo, carné número 26 
31841. Solicita su reincorporación al Colegio de Abogados y Abogadas. Se aporta los 27 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 28 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 29 
reincorporación.   30 
 31 
SE ACUERDA 2025-43-004 Aceptar la reincorporación la Sra. Ileana María 32 
Fernández Murillo, carné número 31841, a partir de la firmeza del presente acuerdo. 33 
Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Interesada, Departamento de 34 
Contabilidad y Archivo Central.  35 
 36 
3. Copia de nota DAI-039-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 37 
Incorporaciones y Director Académico a.i, dirigido al Sr. Kendall Ruíz Jiménez, mediante 38 
la cual emite respuesta al oficio OFIC-008-PRESI-2025 de fecha 07 de octubre 2025, 39 
referente a “Solicitud de aclaración y ampliación sobre mecanismos 40 
pedagógicos/andragógicos, cooperación con la CIECPE, metodología del examen y 41 
fundamentación del modelo “Delta-3”, del Examen de Excelencia Académica que aplica 42 
el Colegio de Abogados y Abogados de Costa Rica. 43 
 44 
SE ACUERDA 2025-43-005 Se avala la copia de la nota DAI-039-2025, del Sr. Alonso 45 
Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i, dirigido al Sr. 46 
Kendall Ruíz Jiménez, mediante la cual emite respuesta al oficio OFIC-008-PRESI-47 
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2025 de fecha 07 de octubre 2025. Seis votos. Responsable: Secretaría comunicar. 1 
Voto en contra de la Sra. Rosibel Jara Velásquez.   2 
 3 
4. Nota AL-CPEAMB-3085-2025, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área, 4 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 5 
Especial de Ambiente, consulta criterio sobre el proyecto de “ADICIÓN DE UN 6 
ARTÍCULO NUEVO A LA LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTEL, N°7554 DEL 04 DE 7 
OCTUBRE DE 1995 Y SUS REFORMAS”, Expediente 25.032.  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-43-006 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota  10 
AL-CPEAMB-3085-2025, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área, Comisiones 11 
Legislativas IV, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Ambiente, 12 
consulta criterio sobre el proyecto de “ADICIÓN DE UN ARTÍCULO NUEVO A LA 13 
LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE, N°7554 DEL 04 DE OCTUBRE DE 1995 Y SUS 14 
REFORMAS”, Expediente 25.032. Siete votos. Responsable: Comisión de Derecho 15 
Ambiental.  16 
 17 
5. Nota AL-CPEAMB-2730-2025, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área, 18 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Especial de 19 
Ambiente, consulta criterio sobre el proyecto de ley “LEY DE LA JURISDICCIÓN 20 
AMBIENTAL”, expediente 25182.  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-43-007 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota  23 
AL-CPEAMB-2730-2025, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área, Comisiones 24 
Legislativas IV, donde indica que la Comisión Especial de Ambiente, consulta 25 
criterio sobre el proyecto de ley “LEY DE LA JURISDICCIÓN AMBIENTAL”, 26 
expediente 25182. Siete votos. Responsable: Comisión de Derecho Ambiental.  27 
 28 
6. Nota CPEDIS-0240-2025, suscrita por la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa Área 29 
Comisiones Legislativas VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 30 
Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, consulta criterio sobre el proyecto de ley 31 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 412 Y 413 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LEY 3284 32 
DE 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS, PARA GARANTIZAR AUTONOMÍA, 33 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SEGURIDAD JURÍDICA A LAS PERSONAS CON 34 
DISCAPACIDAD AL FIRMAR CONTRATOS”, Expediente 25.089. 35 
 36 
SE ACUERDA 2025-43-008 Trasladar a la Comisión de Derecho Civil, la nota  37 
CPEDIS-0240-2025, de la Sra. Daniela Agüero Bermúdez, Jefa Área Comisiones 38 
Legislativas VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de 39 
Discapacidad y Adulto Mayor, consulta criterio sobre el proyecto de ley 40 
“REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 412 Y 413 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, LEY 3284 41 
DE 30 DE ABRIL DE 1964 Y SUS REFORMAS, PARA GARANTIZAR AUTONOMÍA, 42 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y SEGURIDAD JURÍDICA A LAS PERSONAS CON 43 
DISCAPACIDAD AL FIRMAR CONTRATOS”, Expediente 25.089. Siete votos. 44 
Responsable: Comisión de Derecho Civil.  45 
 46 
7. Nota AL-CPAJUR-1165-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 47 
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Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 1 
Jurídicos, consulta criterio sobre el texto dictaminado del proyecto de ley Expediente 2 
24.562, “REFORMA AL ARTÍCULO 227 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N°4573 DE 4 DE 3 
MAYO DE 1970 Y SUS REFORMAS, REFORMA AL ARTÍCULO 3° Y ADICIÓN DE UN 4 
ARTÍCULO 58 BIS A LA LEY FORESTAL, LEY N°7575 DE 13 DE FEBRERO DE 1996. 5 
LEY PARA COMBATIR EL TRÁFICO DE TIERRAS.”. 6 
 7 
SE ACUERDA 2025-43-009 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la AL-8 
CPAJUR-1165-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa VII, 9 
donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, consultar criterio 10 
sobre el texto dictaminado del proyecto de ley Expediente 24.562, “REFORMA AL 11 
ARTÍCULO 227 DEL CÓDIGO PENAL, LEY N°4573 DE 4 DE MAYO DE 1970 Y SUS 12 
REFORMAS, REFORMA AL ARTÍCULO 3° Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 58 BIS A 13 
LA LEY FORESTAL, LEY N°7575 DE 13 DE FEBRERO DE 1996. LEY PARA 14 
COMBATIR EL TRÁFICO DE TIERRAS.”. Siete votos. Responsable: Comisión de 15 
Derecho Penal.  16 
 17 
8. Nota AL-CPAJUR-1196-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 18 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de Asuntos 19 
Jurídicos, consulta criterio sobre el proyecto de ley Expediente 25.209, “ADICIÓN DE UN 20 
ARTÍCULO 55 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, LEY N°7983, DE 21 
16 DE FEBRERO DE 2000.”. 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-43-010 Trasladar a la Comisión de Derecho Laboral, la nota  AL- 24 
AL-CPAJUR-1196-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área 25 
Legislativa VII, donde indica que la Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, 26 
consulta criterio sobre el proyecto de ley Expediente 25.209, “ADICIÓN DE UN 27 
ARTÍCULO 55 BIS A LA LEY DE PROTECCIÓN AL TRABAJADOR, LEY N°7983, DE 28 
16 DE FEBRERO DE 2000”. Siete votos. Responsable: Comisión de Derecho 29 
Laboral.  30 
 31 
9. Nota AL-CPASOC-1579-2025, suscrita por la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área 32 
de Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión Permanente de 33 
Asuntos Sociales consulta el criterio del texto sustitutivo del proyecto de ley Expediente 34 
24.455, “LEY DE SEGUIMIENTO DE MONITOREO ELECTRÓNICO EN MATERIA DE 35 
PENSIONES ALIMENTARIAS.”.  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-43-011 Trasladar a la Comisión de Derecho de Familia, la nota  38 
AL-CPASOC-1579-2025, de la Sra. Ana Julia Araya Alfaro, Jefa de Área de 39 
Comisiones Legislativas II, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 40 
de Asuntos Sociales consulta el criterio del texto sustitutivo del proyecto de ley 41 
Expediente 24.455, “LEY DE SEGUIMIENTO DE MONITOREO ELECTRÓNICO EN 42 
MATERIA DE PENSIONES ALIMENTARIAS.”.  Siete votos. Responsable: Comisión 43 
de Derecho de Familia.  44 
 45 
10. Nota AL-CPEMUN-0865-2025, suscrita por la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, 46 
Comisiones Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 47 
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Especial de Asuntos Municipales, consultarles criterio sobre el texto dictaminado del 1 
Expediente 24.865 “ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO ANTES DEL INCISO U)  DEL 2 
ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y 3 
SUS REFORMAS”.  4 
 5 
SE ACUERDA 2025-43-012 Trasladar a la Comisión de Derecho Municipal, la nota  6 
AL-CPEMUN-0865-2025, de la Sra. Guiselle Hernández Aguilar, Comisiones 7 
Legislativas VIII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 8 
Asuntos Municipales, consultarles criterio sobre el texto dictaminado del 9 
Expediente 24.865 “ADICIÓN DE UN NUEVO INCISO ANTES DEL INCISO U)  DEL 10 
ARTÍCULO 13 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 11 
Y SUS REFORMAS”.  Siete votos. Responsable: Comisión de Derecho Municipal.  12 
 13 
11. Nota AL-CPEAMB-3138-2025, suscrita por la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área, 14 
Comisiones Legislativas IV, mediante la cual indica que la Comisión Permanente 15 
Especial de Ambiente, consulta su criterio sobre el proyecto de “LEY DE SEGURO 16 
AMBIENTAL”, Expediente 25.033. 17 
 18 
SE ACUERDA 2025-43-013 Trasladar a la Comisión de Derecho Ambiental, la nota  19 
AL-CPEAMB-3138-2025, de la Sra. Cinthya Diaz Briceño, Jefa Área, Comisiones 20 
Legislativas IV, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Ambiente, 21 
consulta su criterio sobre el proyecto de “LEY DE SEGURO AMBIENTAL”, 22 
Expediente 25.033. Siete votos. Responsable: Comisión de Derecho Ambiental. 23 
 24 
12. Nota 9088-2025, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario 25 
General Interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 26 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 93-2025 celebrada el 27 
14 de octubre de 2025.  … “Se acordó:  1.) Tener por conocido la comunicación realizada 28 
por el máster Wilbert Kidd Alvarado, director ejecutivo interino, mediante el oficio No. 29 
2886-DE-2025 del 6 de octubre del 2025, en el cual hace de conocimiento el acuerdo 30 
tomado por la Junta Directiva del Colegio Abogados y Abogadas del Costa Rica, en 31 
sesión ordinaria N° 39-25, celebrada el 30 de setiembre del 2025, en relación a la 32 
“Propuesta de acuerdo para solicitar al Poder Judicial un Plan Conjunto de Atención 33 
Psicológica para Jueces de la República”. 2.) Agradecer la propuesta presentada por el 34 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. 3.)  Designar a la integrante Pizarro 35 
Gutiérrez, como enlace entre el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica y este 36 
Poder Judicial, con el fin de tener un mayor acercamiento y conozca de las diferentes 37 
áreas en salud y apoyo psicológico que este Poder de la República brinda al personal 38 
destacado en la judicatura, así como a la población judicial.  Asimismo, valorar aspectos 39 
en los que el Colegio podría apoyar en aras de fortalecer la salud mental de los abogados 40 
y abogadas que laboran en la institución. 4.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la 41 
Presidencia de la Corte, para que establezca las acciones de coordinación que estime 42 
pertinentes.  La Dirección Ejecutiva tomará nota para lo que corresponda. Se declara 43 
acuerdo firme.” 44 
 45 
Al respecto se toma nota.  46 
 47 
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13. Nota 9009-2025, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario 1 
General interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo 2 
tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 87-2025 celebrada el 3 
25 de setiembre de 2025.  … “Conforme lo expuesto anteriormente, se acordó: 1) Declarar con 4 
lugar la queja formulada en contra del licenciado H. N. V., por haber incurrido en un 5 
comportamiento inadecuado que riñe con el respeto hacia la autoridad jurisdiccional que 6 
representan las personas Magistradas Titulares y Suplentes que conforman la Sala de Casación 7 
Penal, y han participado activamente en la elaboración de las resoluciones dentro de la causa 8 
penal N°14-000327-0065-PE, seguida contra M. T. Y., al proferir manifestaciones irrespetuosas 9 
y ofensivas en su condición de defensor de la sentenciada dentro del proceso antes descrito, 10 
propiamente en los escritos que se dirán: 1) Escrito presentado el 25 de octubre de 2024, visible 11 
a folios 327 a 329 y 330 a 333; 2) Escrito presentado el 28 de octubre de 2024, visible a folios 12 
334 a 345 -parcialmente-. 3) Escrito presentado el 04 de noviembre de 2024, visible a folios 457 13 
a 484; 4) Escrito presentado el 05 de noviembre de 2024, visible de folios 485 a 510. Lo anterior, 14 
conforme así prevé la norma contenida en el artículo 216 y 217 de la Ley Orgánica del Poder 15 
Judicial. 2.) De conformidad con el artículo 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en 16 
aplicación al principio de razonabilidad y proporcionalidad de la sanción, se le impone al 17 
encausado licenciado Hugo Navas Vargas, el extremo menor para este tipo de faltas, consistente 18 
EN UNA MULTA DE CINCO DÍAS, calculada de la siguiente manera: salario base del año 2025, 19 
¢462.200,00 (cuatrocientos sesenta y dos mil  doscientos colones exactos), equivalentes a 20 
¢15.406,66 por día (quince mil cuatrocientos seis colones con sesenta y seis céntimos), lo cual 21 
se multiplica por 50% que es el máximo de los ingresos por día sujeto a multa, para un monto de 22 
¢7.703 (siete mil setecientos tres colones exactos), la cual se procede a multiplicar por los cinco 23 
días de sanción, lo que da como resultado UN TOTAL DE ¢38.515.00 (TREINTA Y OCHO MIL 24 
QUINIENTOS QUINCE COLONES EXACTOS); cuya ejecución deberá comunicarse al Colegio 25 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para que haga efectivo el pago, ello según lo dispone 26 
el artículo 222 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. Lo anterior, con base en el salario sobre el 27 
que se definen las penas a aplicar por la comisión de diversas figuras delictivas contenidas en el 28 
Código Penal y demás normativa, durante el año 2025, según circular número 258-2024 del 29 
Consejo Superior del Poder Judicial. 3.) Conforme lo establece el artículo 222 de 30 
la Ley Orgánica del Poder Judicial, deberá el acusado Hugo Navas Vargas, en el plazo de tres 31 
días contados a partir de la notificación del presente acuerdo, pagar o depositar la multa impuesta 32 
a la orden del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica. Si no lo hiciere, una vez vencido 33 
ese plazo y sin necesidad de una nueva resolución que así lo declare, asumirá las consecuencias 34 
señaladas en dicho numeral. 4.) Hacer este acuerdo del conocimiento del Colegio de Abogados 35 
y Abogadas de Costa Rica para que ejecute lo correspondiente. 5.) Notificar este acuerdo a las 36 
partes, Secretaría de la Sala de Casación Penal, a las siguientes personas magistradas titulares 37 
Patricia Solano Castro, Sandra Zúñiga Morales, Gerardo Alfaro Vargas, Patricia Vargas González 38 
y de las personas magistradas suplentes William Serrano Baby, Cynthia Dumani Stradtmann, 39 
Marianela Corrales Pampillo, Rafael Segura Bonilla, Miguel Fernández Calvo, así como al señor 40 
H. N. V., al medio señalado. Comuníquese.” 41 
 42 
SE ACUERDA 2025-43-014 Trasladar al Departamento de Contabilidad y Fiscalía, 43 
la nota 9009-2025, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, 44 
Subsecretario General interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual 45 
transcribe el acuerdo tomado por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión 46 
N° 87-2025 celebrada el 25 de setiembre de 2025. Siete votos. Responsable: 47 
Departamento de Contabilidad. Fiscalía.  48 
 49 
Al ser las dieciocho horas con diecisiete minutos se conecta el Sr. John Tapia Salazar. 50 
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ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 1 
DIRECTORAS.  2 
 3 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica que antes de la sesión se recibió al 4 
Sr. Tomás Federico Arias Castro, Coordinador de la Comisión de Historia del Colegio, 5 
quien realizó una valiosa exposición y presentó:   “propuesta para la publicación de un 6 
libro conmemorativo en el que, por vez primera, se presente el listado histórico de todas 7 
las Juntas Directivas que se han sucedido desde 1881, así como el cargo respectivo de 8 
cada persona, unido a lo cual, se plasme un introito histórico-contextual sabre la 9 
fundación de los colegios profesionales exógenos y del nuestro en específico, una 10 
cronología, varios anexos y la respectiva bibliografía. Todo ello bajo la idea de que el 11 
Colegio cuente con una obra que, por su contenido y naturaleza, reafirme el periplo 12 
pionero e insigne que lo ha caracterizado desde el siglo XIX”. 13 
 14 
SE ACUERDA 2025-43-015 a) Se avala la propuesta del Sr. Tomás Federico Arias 15 
Castro, Coordinador de la Comisión de Historia del Colegio, “propuesta para la 16 
publicación de un libro conmemorativo en el que, por vez primera, se presente el listado 17 
histórico de todas las Juntas Directivas que se han sucedido desde 1881, así como el 18 
cargo respectivo de cada persona, unido a lo cual, se plasme un introito histórico-19 
contextual sabre la fundación de los colegios profesionales exógenos y del nuestro en 20 
específico, una cronología, varios anexos y la respectiva bibliografía. Todo ello bajo la 21 
idea de que el Colegio cuente con una obra que, por su contenido y naturaleza, reafirme 22 
el periplo pionero e insigne que lo ha caracterizado desde el siglo XIX”. b) Se autoriza 23 
a la Dirección Ejecutiva, las gestiones administrativas y contenido presupuestario 24 
para que en coordinación con el Sr. Tomás Federico Arias, procedan a la 25 
publicación respectiva, en un empaste similar al libro conmemorativo de los 75 26 
años de la Constitución Política.  Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 27 
Dirección Ejecutiva, Coordinador de la Comisión de Historia del Colegio.  28 
 29 
5.2 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, deja constando: “únicamente un comentario en el 30 
sentido de que por haber recibido el informe DA-CA-AUI-002-25, por el señor Auditor, 31 
conocido en la sesión pasada y que luego se nos compartió, quiero hacer el comentario 32 
de que no se deberían hacerse más incorporaciones con nota inferior a 80”.   33 
 34 
5.3 El Sr. Edgar Castrillo Brenes, presenta nota CDP-013-2025, del Sr. Carlos Tiffer 35 
Sotomayor, sobre criterio expediente 25.158, “REFORMA DEL INCISO 2) DEL 36 
ARTÍCULO 57 BIS DE LA LEY N.º 4573 CÓDIGO PENAL, DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 37 
1970 Y SUS REFORMAS Y DEL EL INCISO J) ARTÍCULO 244 DE LA LEY N.°7594 38 
CÓDIGO PROCESAL PENAL, DEL 04 DE JUNIO DE 1996 Y SUS REFORMAS. LEY 39 
PARA ELIMINAR EL BENEFICIO DE BRAZALETE ELECTRÓNICO EN DELITOS CON 40 
ARMAS.”. Cinco votos. Responsable: Comisión de Derecho Penal.  41 
 42 
Al ser las dieciocho horas con veintiséis minutos se decreta un receso. Se reanuda la 43 
sesión al ser las dieciocho horas con veintiocho minutos.  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-43-016 Se avala la nota CDP-013-2025, del Sr. Carlos Tiffer 46 
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Sotomayor, que es criterio sobre el expediente 25.158, “REFORMA DEL INCISO 2) 1 
DEL ARTÍCULO 57 BIS DE LA LEY N.º 4573 CÓDIGO PENAL, DEL 15 DE 2 
NOVIEMBRE DE 1970 Y SUS REFORMAS Y DEL EL INCISO J) ARTÍCULO 244 DE 3 
LA LEY N.°7594 CÓDIGO PROCESAL PENAL, DEL 04 DE JUNIO DE 1996 Y SUS 4 
REFORMAS. LEY PARA ELIMINAR EL BENEFICIO DE BRAZALETE ELECTRÓNICO 5 
EN DELITOS CON ARMAS.”. Siete votos. Responsable: Secretaría comunicar 6 
Asamblea Legislativa. Se abstiene de votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  7 
 8 
5.4 La Sra. Alexa Narváez Arauz, presenta oficio DSP-03291-2025, suscrito por el Sr. 9 
Ronald Granados Lobo, Subjefe Dirección de Seguros Personales, de fecha 27 octubre 10 
2025, sobre las nuevas condiciones particulares   de renovación anual 2026, de los 11 
contratos que conforman el Régimen de Seguridad Social Básico del Colegio, Seguro 12 
Colectivo de Gastos Médicos Flexible No. ING-050 y Seguro Colectivo de Vida Universal 13 
Plus No. VU-001. 14 
 15 
SE ACUERDA 2025-43-017 Con base en la propuesta del INS, realizada mediante 16 
oficio DSP-03291-2025 del 27 octubre 2025, sobre las nuevas condiciones 17 
particulares   de renovación anual 2026, de los contratos que conforman el 18 
Régimen de Seguridad Social Básico del Colegio, Seguro Colectivo de Gastos 19 
Médicos Flexible No. ING-050 y Seguro Colectivo de Vida Universal Plus No. VU-20 
001, para el periodo de vigencia anual del 01 de enero al 31 de  diciembre 2026; se 21 
aprueba: a) Aceptar integralmente las propuestas de renovación  para el 22 
2026,  planteadas por el INS, según  oficio  DSP-03291-2025 y  las condiciones 23 
particulares de ambas pólizas, que señalan que no se prevé aumento de primas 24 
para 2026 ; y  b) Incrementar el seguro de vida básico ( VU-001) , del   monto actual 25 
de ¢5.000.000,00 a la suma de ¢5.500.000.00 (cinco y medio millones) para la 26 
renovación 2026, acorde con lo indicado en el oficio en cuestión. Ocho votos. 27 
ACUERDO FIRME. Responsable Dirección Ejecutiva, Dirección Finanzas y 28 
Presupuesto. Oficina Seguridad Social. 29 
 30 
5.5 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, indica que el próximo 03, 04 y 05 de noviembre, la 31 
Comisión de Derecho Notarial del Colegio de Abogados, ha organizado una actividad de 32 
gran relevancia para el notariado costarricense. Durante estos tres días se llevará a cabo 33 
el lanzamiento oficial de la plataforma Iberfides. Como recordarán, el año pasado la Junta 34 
Directiva aprobó la suscripción de un convenio con el Consejo General del Notariado 35 
Español, lo que nos convierte en el segundo país en América en formar parte de esta 36 
plataforma Iberfides, lo que permitirá la transmisión de documentos notariales en tiempo 37 
real, con la seguridad jurídica y conforme a la legislación costarricense y española. Nos 38 
honrarán con su presencia dos distinguidos invitados internacionales: Sr. David 39 
Figueroa, recientemente electo presidente de la Unión Internacional del Notariado y el 40 
Sr. Alfonso Caballé, representante del Consejo General del Notariado Español. También 41 
se contará con la presencia de la Dirección Nacional de Notariado y otras autoridades 42 
vinculadas a este tipo de evento. En el marco de esta actividad, se realizará la entrega 43 
del premio al Notario Distinguido 2025, así como la entrega de los certificados por 25 y 44 
50 años de ejercicio de la función notarial. La mesa inaugural será sobre el protocolo 45 
digital, en la que expertos españoles compartirán su experiencia, y la Dirección Nacional 46 
de Notariado, expondrá su visión futura del protocolo digital en Costa Rica. El martes y 47 
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miércoles se abordarán otros temas de interés y relevancia para el notariado nacional. 1 
Por lo tanto, solicito la presencia en este importante evento histórico para el desarrollo 2 
del notariado costarricense. 3 
 4 
5.5.1 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, somete a consideración reactivar la participación 5 
y presencia del Colegio de Abogados, ante la Unión Internacional de Abogados (UIA). 6 
Esta organización es una de las más importantes a nivel mundial, en el ámbito de las 7 
barras de abogados, y actualmente no estamos representados en ella. Retomar la 8 
participación contribuiría significativamente a la visibilizarían internacional del Colegio y 9 
abriría nuevas oportunidades de colaboración. En años anteriores fuimos miembros 10 
activos de la UIA, por lo que solicito el acuerdo correspondiente para reactivar nuestra 11 
presencia en esta importante organización.  12 
 13 
El Sr. Presidente, sugiere designar como representante al Sr. Eduardo Rojas Sánchez.  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-43-018 Reactivar la participación y presencia del Colegio de 16 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, ante la Unión Internacional de Abogados 17 
(UIA) y se designa al Sr. Eduardo Rojas Sánchez, como representante del Colegio 18 
ante dicha organización. Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección 19 
Ejecutiva. Contabilidad. Secretaría-comunicar.  20 
 21 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 22 
 23 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, presenta: -Nota DE-C-117-2025, de la Dirección 24 
Ejecutiva, que es respuesta al caso del Sr. N. A. R. R., donde indica que, en atención a 25 
la gestión relacionada con la condonación de cuotas de colegiatura, se le informa que, 26 
luego de la verificación correspondiente, se ha constatado que el abogado en cuestión 27 
se encuentra activo y que no existe ninguna afectación en el ejercicio de su profesión. 28 
Por lo tanto, se le insta a ponerse al día con el pago de la colegiatura, conforme a lo 29 
establecido por las normas vigentes del Colegio Profesional.  30 
 31 
SE ACUERDA 2025-43-019 Se avala la nota DE-C-117-2025, de la Dirección 32 
Ejecutiva, que es respuesta al caso del Sr. N. A.  R. R., donde, en atención a la gestión 33 
relacionada con la condonación de cuotas de colegiatura, se le informa que, luego de 34 
la verificación correspondiente, se ha constatado que el abogado en cuestión se 35 
encuentra activo y que no existe ninguna afectación en el ejercicio de su profesión. Por 36 
lo tanto, se le insta a ponerse al día con el pago de la colegiatura, conforme a lo 37 
establecido por las normas vigentes del Colegio Profesional. Ocho votos. 38 
Responsable: Secretaría-comunicar.  39 
 40 
-Nota DE-C-116-2025, de la Dirección Ejecutiva, sobre el caso del Sr. N. A. R. R., quien 41 
solicitó ayuda económica. Al respecto se determinó que la solicitud debe ser rechazada, 42 
dado que no cumple con uno de los requisitos fundamentales estipulados en dicho 43 
manual, específicamente en: Capítulo II – De los Requisitos y Documentos, artículo 3, 44 
inciso i: “Estar al día en el pago de sus obligaciones con el Colegio o contar con un 45 
arreglo de pago vigente.” Entendemos la importancia de estas situaciones y la necesidad 46 
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de apoyo, pero en este caso específico no se cumplen los requisitos establecidos para 1 
proceder con la solicitud.  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-43-020 Se avala la nota DE-C-116-2025, de la Dirección 4 
Ejecutiva, sobre el caso del Sr. N. A. R. R., quien solicitó ayuda económica. Al 5 
respecto se determinó que la solicitud debe ser rechazada, dado que no cumple con uno 6 
de los requisitos fundamentales estipulados en dicho manual, específicamente en: 7 
Capítulo II – De los Requisitos y Documentos, artículo 3, inciso i: “Estar al día en el 8 
pago de sus obligaciones con el Colegio o contar con un arreglo de pago vigente.” 9 
Entendemos la importancia de estas situaciones y la necesidad de apoyo, pero en este 10 
caso específico no se cumplen los requisitos establecidos para proceder con la solicitud. 11 
Ocho votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  12 
 13 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, indica que la Sra. Laura Hernández Murillo, Encargada 14 
de Alianzas Comerciales, presenta solicitud de alianza comercial con:  -AUTOCLINIC,  15 
Mecánica de Modificación del Automóvil Sociedad Anónima.   16 
 17 
SE ACUERDA 2025-43-021 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 18 
alianza comercial con: -AUTOCLINIC, Mecánica de Modificación del Automóvil 19 
Sociedad Anónima. Ocho votos. Responsable: Presidencia. 20 
 21 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta copia de Informe CA-AUI-025-25, del Sr. 22 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, dirigido a la Dirección Ejecutiva, sobre estudio 23 
de los giros mediante trasferencias bancarias a la Dirección Nacional de Notariado (DNN) 24 
que esta Corporación realiza mensualmente, en cumplimiento al artículo 6 de la Ley 25 
3245; modificado dicho artículo por la Ley 8795, artículo 185, del Código Notarial. 26 
 27 
Añade el Sr. Director Ejecutivo, que nos se tiene observación en particular, ya que se 28 
encuentra todo ajustado a la normativa.  29 
 30 
La Sra. Vicepresidenta, solicita le compartan el oficio. El Sr. Director Ejecutivo, indica 31 
que en este momento está siendo remitido el documento, por parte de la señora 32 
Secretaria.  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-43-022 Se tienen por recibido el Informe CA-AUI-025-25, del Sr. 35 
Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, dirigido a la Dirección Ejecutiva, sobre 36 
estudio de los giros mediante trasferencias bancarias a la Dirección Nacional de 37 
Notariado (DNN) que esta Corporación realiza mensualmente, en cumplimiento al 38 
artículo 6 de la Ley 3245; modificado dicho artículo por la Ley 8795, artículo 185, 39 
del Código Notarial. Ocho votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  40 
 41 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, señala que el Sr. Juan Carlos Campos Sanabria, 42 
Director de Sedes Regionales, solicita autorizar a la Dirección Ejecutiva, para asignar y 43 
aprobar el presupuesto para la actividad de capacitación a realizarse en la Sede Central.  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-43-023 En atención a la nota del Sr. Juan Carlos Campos 46 
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Sanabria, Director de Sedes Regionales, se autoriza a la Dirección Ejecutiva, 1 
asignar y aprobar el presupuesto, para las actividades de capacitación a realizarse 2 
en la Sede Central. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.  3 
 4 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, comenta que la Banda Lirica Cantonal de Moravia, ha 5 
hecho una solicitud para contar con el apoyo del Colegio, como patrocinadores para las 6 
actividades que ellos realizan y unos equipos que requieren adquirir. Lo que están 7 
solicitando es un apoyo económico para comprar algunos instrumentos, como unos 8 
platillos y una prensa de platillo 9 
 10 
Destaca el Sr. Director Ejecutivo, que dicha Banda amenizó las actividades de 11 
celebración del 15 de setiembre.  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-43-024 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, apoyar a la Banda 14 
Lirica Cantonal de Moravia, con la compra de los instrumentos solicitados. Ocho 15 
votos. Responsable: Dirección Ejecutiva.   16 
 17 
6.7 El Sr. Allan Salazar López, indica que la Sra. Larissa Arroyo Navarrete, presenta 18 
solicitud de información sobre las políticas y mecanismos implementados por el Colegio 19 
en materia de igualdad de género y representación de poblaciones históricamente 20 
subrepresentadas.  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-43-025 Trasladar a la Comisión de Genero, la nota de la Sra. 23 
Larissa Arroyo Navarrete, donde presenta solicitud de información sobre las 24 
políticas y mecanismos implementados por el Colegio, en materia de igualdad de 25 
género y representación de poblaciones históricamente subrepresentadas. Ocho 26 
votos. Responsable: Comisión de Género.  27 
 28 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta minutos se desconecta la Sra. Diana Gutiérrez 29 
Cerdas. 30 
 31 
ARTICULO 7) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 32 
 33 
7.1 Fondo: 34 
 35 
7.1.1 Expediente Nº: 350-23 (3). Denunciado: Lic. J. G. M. G.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal del Segundo Circuito Judicial de San José).  37 
 38 
SE ACUERDA 2025-43-026 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 104 y 39 
105 del Código Procesal Penal, relacionado con los artículos 16, 82, 85 inciso a); 40 
y, 86 del Código de Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 41 
se declara con lugar la presente denuncia seguida en contra del licenciado J. G. 42 
M. G., y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de apercibimiento por 43 
escrito. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
7.1.2 Expediente No: 381-22 (3) Denunciada: Licda. Yamileth Méndez Jiménez. 46 
Denunciante: Tribunal Supremo de Elecciones (Apoderada Irene Montanaro Lacayo).  47 
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SE ACUERDA 2025-43-027 Declarar con lugar la denuncia e imponer a la 1 
licenciada tres meses de suspensión por faltar a su deber de corrección. Siete 2 
votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
7.1.3 Expediente: 311-22 (3). Denunciado: Lic. J. R. Th. S.. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado Penal de Siquirres). 6 
 7 
SE ACUERDA 2025-43-028 Por certeza declarar sin lugar la denuncia y ordenar el 8 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
7.1.4 Expediente: 181-22 (3). Denunciada: Licda. Y. R. L.. Denunciante: De Oficio 11 
(Juzgado Penal de Hacienda y Función Pública).  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-43-029 Por certeza declarar sin lugar la denuncia y ordenar el 14 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
7.1.5 Expediente: 106-24 (1). Denunciado: Lic. E. de J. R. G.. Denunciante:  M. C. M..   17 
 18 
SE ACUERDA 2025-43-030 Declarar el desistimiento de la presente denuncia 19 
incoada por la señora M. C. M. en contra del licenciado E. de J. R. G., y ordenar el 20 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
7.1.6 Expediente No: 572-23 (2). Denunciada: Licda. J. M. B.. Denunciante: De Oficio. 23 
(Juzgado Penal de Pavas).   24 
 25 
SE ACUERDA 2025-43-031 Declarar con lugar, y se le imponga a la Licenciada J. 26 
M. B. un apercibimiento por escrito, sanción ordenada conforme a derecho, lo 27 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 28 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. 29 
Responsable: Fiscalía.  30 
 31 
7.1.7 Expediente No: 397-23 (2). Denunciado: Lic. J. F. Ch. V.. Denunciante: De Oficio. 32 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).   33 
 34 
SE ACUERDA 2025-43-032 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 35 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.   36 
 37 
7.1.8 Expediente No: 543-22 (2). Denunciada: Licda. S. I. E. R.. Denunciante: De Oficio. 38 
(Juzgado Penal de Cartago).   39 
 40 
SE ACUERDA 2025-43-033 Declarar con lugar, y se le imponga a la Licenciada S. I. 41 
E. R. un apercibimiento por escrito, sanción ordenada conforme a derecho, lo 42 
anterior de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de 43 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. 44 
Responsable: Fiscalía.   45 
 46 
7.1.9 Expediente No: 348-22 (2). Denunciado: Lic. W. E. A. N.. Denunciante: De Oficio. 47 
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(Juzgado Penal del II Circuito Judicial de San José).  1 
 2 
SE ACUERDA 2025-43-034 Declarar con lugar, y se le imponga al aquí denunciado 3 
un apercibimiento por escrito, sanción ordenada conforme a derecho, lo anterior 4 
de la relación de los artículos 16, y 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 5 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho. Siete votos. Responsable: 6 
Fiscalía.   7 
 8 
7.1.10 Expediente Nº: 093-22 (2). Denunciado: Lic. R. G. O.. Denunciante: De Oficio 9 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-43-035 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 12 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  13 
7.1.11 Expediente No: 638-21 (2) Denunciado: Lic. J. G. M. H.. Denunciante: De Oficio 14 
(Juzgado de Familia del II Circuito Judicial de Alajuela).  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-43-036 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 17 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.    18 
 19 
7.1.12 Expediente No. 419-19 (4). Denunciado: Lic. José Humberto Chavarría Rugama. 20 
Denunciante: Emiyer María Rivera Hernández.  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-43-037 De conformidad con lo establecido en los artículos 17, 23 
24, 50, 82, 83 incisos a) y e), 84 inciso a), 85 incisos a), b) y c); y, 86 del Código de 24 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, declarar CON 25 
LUGAR la presente denuncia seguida en contra del Lic. José Humberto Chavarría 26 
Rugama, carné 16856; y, en tal carácter imponerle la sanción disciplinaria total de 27 
TRES AÑOS Y SEIS MESES DE SUSPENSIÓN, los cuales se desglosan de la 28 
siguiente manera: a) Corresponde TRES AÑOS por infringir el artículo 24 (ejercer 29 
estando suspendido), conforme al numeral 85 inciso c) del Código de deberes, 30 
dicha falta se clasifica como muy grave. b) Atañe TRES MESES por el 31 
incumplimiento del artículo 17 (probidad), de conformidad con el ordinal 85 inciso 32 
b) del Código ibidem, dicha falta se cataloga como falta grave. c) Se impone la 33 
sanción mínima del artículo 50 (falta por no emitir recibo), siendo esta una falta 34 
leve, y conforme al numeral 85 inciso a), la misma  se subsume dentro de la falta 35 
grave  atribuida anteriormente. d) TRES MESES,  al determinarse que el agremiado 36 
cuenta con tres antecedentes disciplinarios en los últimos cinco años , a saber: 1) 37 
Seis años de suspensión, sesiones 08-2017 y 15-2017, acuerdos 2017-08-003 y 38 
2017-15-029, expediente 007-16, sanción que rigió del 27/10/2017 al 26/10/2023; 2) 39 
Tres años y un mes de suspensión, sesiones 16-2021 y 30-2021, acuerdos 2021-40 
16-050 y 2021-30-036, expediente 416-18, sanción que rige del 27/10/2023 al 41 
26/11/2026; 3) Tres años y un mes de suspensión, sesión 38-2021, acuerdo 2021-42 
38-035, expediente 256-19, sanción que rige del 27/11/2026 al 25/12/2029. Así 43 
mismo, ORDENAR al agremiado denunciado, proceder a DEVOLVER a la Sra. 44 
Emiyer María Rivera Hernández, la suma de ¢600.000,00 (seiscientos mil colones)  45 
en el plazo de   UN MES Y QUINCE DÍAS  a partir de la firmeza de esta resolución, 46 
ya sea, directamente a la Sra. Rivera Hernández; o, mediante depósito en la Caja 47 



  
Acta Ordinaria No. 43-2025                        28 de octubre de 2025                                       Pág.  14  de  22 
 
del Colegio o depósito a la cuenta bancaria del Colegio de Abogados de Costa 1 
Rica, número 100-01-000-016872-4, del Banco Nacional de Costa Rica, debiendo en 2 
todos los casos aportar el respectivo comprobante; siendo que, si no devuelve la 3 
suma indicada en el plazo citado, la sanción se aumenta a UN MES Y QUINCE DÍAS 4 
más de suspensión; todo lo anterior conlleva a una suma total de TRES AÑOS 5 
SIETE MESES Y QUINCE DÍAS de suspensión. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 6 
 7 
7.1.13 Expediente N.º: 369-24 (5).  Denunciado: Lic. A. E. J..  Denunciante: De Oficio 8 
(Juzgado Penal de Pavas del III Circuito Judicial de San José).  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-43-038 Con fundamento en lo expuesto y normativa citada 11 
declarar con lugar la queja, comunicada de Oficio por el Juzgado Penal de Pavas 12 
del III Circuito Judicial de San José, seguida contra Lic. A. E. J, conforme a lo que 13 
estipulan los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes e imponer la 14 
sanción de apercibimiento por escrito. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
7.1.14 Expediente Nº: 274-24 (5).  Denunciada: Licda. N. A. R..  Denunciante: De Oficio 17 
(Tribunal Penal de Osa del II Circuito Judicial de la Zona Sur). 18 
 19 
SE ACUERDA 2025-43-039 Declarar con lugar la queja seguida contra la Licda. N. 20 
A. R., conforme a los artículos 13, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 21 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y se impone la sanción 22 
disciplinaria de apercibimiento por escrito. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
7.1.15 Expediente No: 499-23 (5).  Denunciado: Lic. L. A. G. H..  Denunciante: E. A. B. 25 
L..  26 
 27 
SE ACUERDA 2025-43-040 Con fundamento en lo estipulado en el artículo 50.2 del 28 
Código Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de 29 
la Administración Pública lo procedente es declarar desistido ante la inasistencia 30 
a Comparecencia Oral y Privada del procedimiento disciplinario incoado por la 31 
señora E. A. B. L., en contra del Lic. L. A. G. H.. En consecuencia, ordenar el archivo 32 
del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  33 
 34 
7.1.16 Expediente No: 114-23 (5).  Denunciado: Lic. E. L. P. M..  Denunciante: E. B. R..  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-43-041 Con fundamento en lo estipulado en el artículo 50.2 del 37 
Código Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de 38 
la Administración Pública lo procedente declarar desistido ante la inasistencia a 39 
Comparecencia Oral y Privada del procedimiento disciplinario incoado por el 40 
señor E. B. R., en contra del Lic. E. L. P. M.,. En consecuencia, ordenar el archivo 41 
del expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
7.1.17 Expediente: 520-24 (6). Denunciada: Licda. Haydee Estella Cortés Lacayo. 44 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela). 45 
 46 
 SE ACUERDA 2025-43-042 Declarar con lugar la denuncia comunicada de oficio 47 
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por el Juzgado Penal del III Circuito Judicial de Alajuela, en contra de la Licda. 1 
Haydee Estella Cortés Lacayo, colegiada 15006, y en consecuencia se ordena 2 
imponer la sanción de CUATRO MESES DE SUSPENSION  (Lo anterior al 3 
determinarse que la agremiada, si cuenta con antecedentes disciplinarios en los 4 
últimos cinco años (tiene cinco sanciones) , en el entendido que al ser una falta 5 
leve la sanción base es el apercibimiento, pero cada antecedente disciplinario es 6 
un agravante a la sanción de conformidad al artículo 86 del Código de Deberes, 7 
siendo que el primer antecedente sube la sanción a la amonestación y los 8 
restantes cuatro antecedentes equivalen a un mes de suspensión cada uno como 9 
agravante, para un total de CUATRO MESES DE SUSPENSIÓN en el ejercicio 10 
profesional. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
7.1.18 Expediente N°: 665-23 (6). Denunciado: Lic. J. L. G. M.. Denunciante: K. Z. M..  13 
 14 
SE ACUERDA 2025-43-043 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 15 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, a 16 
pesar de estar debidamente notificada la señora K. Z. M. al medio por él señalado, 17 
sea el correo electrónico Karen_zm92@hotmail.com -20/01/2025 folio 49-, 18 
evidenciando con ello un completo desinterés en la prosecución del presente 19 
asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y siendo que no existe una justificación 20 
plausible de parte de la quejosa a la precitada audiencia; y, esa falta de interés 21 
hace que se tenga por DESISTIDO el presente proceso disciplinario seguido en 22 
contra del licenciado J. L. G. M., colegiado 28464, ordenándose en consecuencia 23 
el archivo definitivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
7.1.19 Expediente Nº: 201-20 (6). Denunciado: Lic. J. M. Z. B.. Denunciante: De oficio 26 
(Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de Alajuela). 27 
 28 
SE ACUERDA 2025-43-044 Declarar con lugar el recurso de revocatoria establecido 29 
por el licenciado J. M. Z. B., en contra del acuerdo 2022-13-073, de la sesión número 30 
13-2022, celebrada el 04 de abril del año 2022, el que se deja sin efecto, por lo que 31 
se declara sin lugar la denuncia seguida en su contra, ordenándose así el archivo 32 
del expediente. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: 33 
Fiscalía. 34 
 35 
7.1.20 Expediente N°: 741-19 (6). Acumulado expediente 047-22-(1). Denunciado: Lic. 36 
G. A. K. C.. Denunciante: J. R. J..   37 
 38 
SE ACUERDA 2025-43-045 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria establecido 39 
por el señor J. R. J., en contra del acuerdo 2025-30-038, tomado en la sesión 40 
ordinaria número 30-2025, celebrada el día 29 de julio del año 2025, el que debe 41 
mantenerse incólume. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. 42 
Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
7.1.21 Expediente Nº: 210-19 (6). Denunciada: Licda. C. U. L.. Denunciantes: I. M. F..   45 
 46 
SE ACUERDA 2025-43-046 De conformidad con lo dispuesto los artículos 353.1 47 
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inciso b) y 354 inciso b) de la Ley General de la Administración Pública, se declara 1 
con lugar la nulidad alegada por la señora Irene Mora Flores, en contra del del 2 
acuerdo 2024-39-075, dictado en sesión 39-2024, celebrada el 08 de octubre de 3 
2024, el que se deja sin efecto. Conforme a lo dispuesto en el artículo 345 y 346 de 4 
la Ley General de la Administración Pública y 12 de la Ley Orgánica del Colegio de 5 
Abogados, se declara sin lugar el recurso de revocatoria interpuesto por la señora 6 
Irene Mora Flores, en contra del acuerdo 2024-12-058, tomado en la sesión 7 
ordinaria 12-2024, celebrada el 02 de abril del año 2024, el que se mantiene 8 
incólume. Se da por agotada la vía administrativa. Siete votos. Responsable: 9 
Fiscalía. 10 
 11 
7.2 ASUNTOS BREVES: 12 
 13 
7.2.1 Expediente N°: 400-25 (3). Denunciado: Lic. M. D. P.. Denunciante: De Oficio 14 
(Juzgado de Ejecución de la Pena de San José).  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-43-047 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 17 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 18 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado de Ejecución de la Pena 19 
de San José en contra del Lic. M. D. P., y en consecuencia se ordena el archivo del 20 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
7.2.2 Expediente: 546-25 (1) Denunciada: Licda. N. A. M. R.. Denunciante: De Oficio 23 
(Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada).  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-43-048 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada 27 
de oficio por el Tribunal Penal Especializado en Delincuencia Organizada en contra 28 
de la Licda. N.A.M.R. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete 29 
votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
7.2.3 Expediente Nº: 116-25 (1). Denunciado: Lic. J.P. M. Q.. Denunciante: W. A. A. C..  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-43-049 Declarar sin lugar las excepciones de prescripción y 34 
caducidad puesto no ha transcurrido el plazo correspondiente. Siete votos. 35 
Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
7.2.4 Expediente Nº:  596-24 (1).  Denunciada: Licda. V. P. B..  Denunciante:  De Oficio 38 
(Tribunal de Juicio del II Circuito Judicial de San José.  39 
 40 
SE ACUERDA 2025-43-050 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria con 41 
apelación en subsidio en contra de la Licda. V. P. B., y mantener incólume el 42 
acuerdo 2025-01-042 de la Sesión ordinaria número 01-25, celebrada el 7 de enero 43 
del año 2025 y se ordena continuar con el trámite del procedimiento a fin de 44 
determinar la verdad real de los hechos denunciados. Siete votos. Responsable: 45 
Fiscalía. 46 
 47 
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7.2.5 Expediente N° 656-23 (1). Denunciada: Licda. K. M. V. B.. Denunciante: R. A.G. 1 
M..  2 
 3 
SE ACUERDA 2025-43-051 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 4 
de la Administración Pública, declarar la caducidad del presente procedimiento 5 
administrativo disciplinario denuncia interpuesta por el señor R. A. G. M. en contra 6 
de la licenciada K. M. V. B., y ordenar el archivo del expediente. Siete votos. 7 
Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
7.2.6 Expediente N.º: 532-25 (2) Denunciado (a): Lic. L. J. J. C.. Denunciante: J. E. P. 10 
P..  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-43-052 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 13 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 14 
denuncia interpuesta por J. E. P. P., en contra del Luis J. J. C. y, en consecuencia, 15 
se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
7.2.7 Expediente No: 527-25 (2).  Denunciada: Lic. P. F. R. V.. Denunciante: E. Ch. A..  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-43-053 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 20 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 21 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por el señor E.. Ch. 22 
A., en contra del Lic. P. F. R. V., en consecuencia, se ordena archivar el presente 23 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
7.2.8 Expediente N°:  502-25 (2).  Denunciado (a):  Licda. R. G. A. U..  Denunciante: L. 26 
D. A. Z.. 27 
 28 
SE ACUERDA 2025-43-054 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 29 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 30 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 31 
Fiscalía.      32 
 33 
7.2.9 Expediente No: 277-25 (2).  Denunciada: Licda. E. G. B.  Denunciante:  C. A. G. 34 
E..  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-43-055 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 37 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 38 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados por el señor C. A. 39 
G.E., en contra de la licenciada E. G. B., en consecuencia, se ordena testimoniar 40 
piezas al Juzgado Notarial y ordenar el archivar el presente expediente.  Siete 41 
votos. Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
7.2.10 Expediente No: 272-25 (2).  Denunciado: Lic. R. A. G. C..  Denunciante:  De Oficio 44 
(Juzgado de Ejecución de la Pena de Alajuela).  45 
 46 
SE ACUERDA 2025-43-056 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 47 
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Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 1 
de la denuncia interpuesta de Oficio por parte del Juzgado de Ejecución de la Pena 2 
de Alajuela en contra del Lic. R. A. G. C. y en consecuencia ordenar archivo del 3 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
7.2.11 Expediente NO: 042-25 (2). Denunciado: Lic. J. F. A. P.. Denunciante: De Oficio 6 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de San José, Sede Suroeste).  7 
 8 
SE ACUERDA 2025-43-057 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 9 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano 10 
la denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal Penal del II Circuito 11 
Judicial de San José, Sede Suroeste contra del licenciado J. F. A. P., y en 12 
consecuencia se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 13 
Fiscalía. 14 
7.2.12 Expediente N°:  002-25 (2).  Denunciado (a):  Licda. N. A. Me. R..  Denunciante:  15 
De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito Judicial de San José).  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-43-058 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 18 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 19 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
7.2.13 Expediente N°: 077-24 (2). Denunciado: Lic. C. A. M. Ch.. Denunciante: Caja 23 
Costarricense del Seguro Social.  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-43-059 Declarar con lugar la excepción por falta de derecho y 26 
se ordena el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
7.2.14 Expediente N°: 473-25 (4). Denunciada: Licda. L. S. T.. Denunciante: J. V. G..  29 
 30 
SE ACUERDA 2025-43-060 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 31 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 32 
interpuesta por la señora J. V. G., en contra de la Licda. L. S. T., y, en consecuencia, 33 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.  34 
 35 
7.2.15 Expediente N°: 468-25 (4). Denunciado: Lic. J. A. C. B.. Denunciante: M. A. V. L..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-43-061 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 38 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 39 
interpuesta por el señor M. A. V. L., en contra del Lic. J. A. C. B., y, en 40 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: 41 
Fiscalía.     42 
 43 
7.2.16 Expediente N°: 463-25 (4). Denunciado: Lic. J. W. T. R.. Denunciante: E. L. S..  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-43-062 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 47 



  
Acta Ordinaria No. 43-2025                        28 de octubre de 2025                                       Pág.  19  de  22 
 
denuncia interpuesta por la señora E. L. S., en contra del Lic. J. W. T. R; y, en 1 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente.  Siete votos. Responsable: 2 
Fiscalía.     3 
 4 
7.2.17 Expediente N°: 458-25 (4). Denunciado: Lic. J. E. V. R.. Denunciante: L. E. G. M..  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-43-063 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 7 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 8 
interpuesta por el señor L. E. G. M., en contra del Lic. J. E. V. R., y, en consecuencia, 9 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.                       10 
 11 
7.2.18 Expediente N°: 408-25 (4). Denunciada: Licda. E. V. R.. Denunciante: P. J. M.. 12 
 13 
SE ACUERDA 2025-43-064 Declarar la incompetencia de la denuncia interpuesta 14 
por el señor P. J. M., en contra de la Licda. E. V. R., y, ordenar el archivo del 15 
presente expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía.               16 
 17 
7.2.19 Expediente No: 343-25 (4). Denunciada: Licda. L. D. N. R.. Denunciante: De Oficio 18 
(Tribunal de Familia del Primer Circuito Judicial de San José).  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-43-065 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 21 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 22 
denuncia comunicada de oficio por parte del Tribunal de Familia del Primer 23 
Circuito Judicial de San José, en contra de la Licda. L. D. N. R., y, en consecuencia, 24 
ordenar el archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
7.2.20 Expediente No.: 504-25 (5).  Denunciado: Lic. C. M. S. S..  Denunciante: M. B. R..  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-43-066 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 y 29 
339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de la 30 
denuncia disciplinaria interpuesta por el señor Milton Barrantes Ramos, en contra 31 
del Lic. C. M. S. S.,. En consecuencia, ordenar el archivo del expediente.  Siete 32 
votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
7.2.21 Expediente N.º: 489-25 (5). Denunciada: Licda. D. N. U.. Denunciante: M. A. R. 35 
C..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-43-067 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 38 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 39 
prevención no cumplida de manera completa la denuncia interpuesta por la señora 40 
M. A. R. C. en contra de la Licda. D. N. Ul., y en consecuencia, el archivo del 41 
expediente.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.             42 
 43 
7.2.22 Expediente N.º: 304-25 (5). Denunciado: Lic. F. J. G. A.. Denunciante: M. L. M..  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-43-068 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 46 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano por 47 
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prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la señora M. L. M., en contra 1 
del Lic. F. J. G. A., y, en consecuencia, ordenar el archivo del expediente 2 
disciplinario.  Siete votos. Responsable: Fiscalía.   3 
 4 
7.2.23 Expediente No: 304-23 (5).  Denunciado: Lic. J. R.F..  Denunciante: J. V. G. N.. 5 
(Incidente de Nulidad Absoluta, Incidente de Nulidad de Notificación y señalar 6 
Comparecencia Oral y Privada).   7 
 8 
SE ACUERDA 2025-43-069 Conforme a lo estipulado en el ordenamiento jurídico, 9 
rechazar por improcedente el incidente de nulidad absoluta interpuesto por el Lic. 10 
J.R. F., así como declarar sin lugar el Incidente de Nulidad de Notificación. En 11 
consecuencia, continuar con la tramitación del procedimiento, a fin de determinar 12 
la verdad real de los hechos. Seguidamente, de conformidad con el artículo 309 y 13 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública, señalar 14 
COMPARECENCIA ORAL Y PRIVADA virtual mediante la plataforma Microsoft 15 
Teams para las nueve horas treinta minutos del seis de febrero del año dos mil 16 
veintiséis (09:30 horas del 06/24/2026). Siete votos. Responsable: Fiscalía.   17 
 18 
7.2.24 Expediente No: 520-25 (6) Denunciadas: Licda. J. S. A. Q. y Licda. A. A. Ch.. 19 
Denunciante: Patronato Nacional de la Infancia. (Representante Luis Roberto Vega 20 
Céspedes).  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-43-070 Conforme al artículo primero del Código de Deberes 23 
Jurídicos, Morales y Éticos del Colegio de Abogados y Abogadas, lo procedente 24 
es declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados en contra de 25 
la licenciada J. S. A. Q., y la licenciada A. A. Ch., y se ordene el archivo del 26 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
7.2.25 Expediente No: 515-25 (6) Denunciadas: Licda. K. A. C. U.y Licda. S. A. S. M.. 29 
Denunciante: Yojhan Castro Ponce.  30 
 31 
SE ACUERDA 2025-43-071 Conforme al artículo primero del Código de Deberes 32 
Jurídicos, Morales y Éticos del Colegio de Abogados y Abogadas, lo procedente 33 
es declarar la incompetencia para conocer los hechos denunciados en contra de 34 
la licenciada K. A. C. U., y la licenciada S. A. S. M., y se ordene el archivo del 35 
expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 36 
 37 
7.2.26 Expediente N°: 450-25 (6). Denunciado: Lic. F. A. N. U.. Denunciante: De Oficio 38 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias de Cartago).  39 
 40 
SE ACUERDA 2025-43-072 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 41 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 42 
denuncia comunicada de oficio por parte del Juzgado de Pensiones Alimentarias 43 
de Cartago, en contra del licenciado F. A. N. U., y en consecuencia se ordena el 44 
archivo del expediente. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
7.2.27 Expediente Nº: 320-24 (6). Denunciado: Lic. R. G. Z.. Denunciante: C. C..  47 
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 1 
SE ACUERDA 2025-43-073 De conformidad con el artículo 229 de la Ley General 2 
de la Administración Pública, en relación al numeral 37.2 del Código Procesal Civil, 3 
RESERVAR la excepción de prescripción, para ser resuelta en el fondo del asunto. 4 
SE ORDENA continuar con la normal prosecución del presente procedimiento 5 
disciplinario a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. se 6 
señala COMPARECENCIA ORAL Y PRIVADA para las NUEVE HORAS TREINTA 7 
MINUTOS DEL CINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISÉIS (09:30 HRS DEL 8 
05/05/2026).  La citada audiencia se llevará a cabo en las instalaciones de la 9 
Fiscalía del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, situada en Zapote, 10 
de la rotonda de las Garantías Sociales, 200 metros al oeste y 100 metros al norte, 11 
mediante vía “videoconferencia” con la Sede de Santa Cruz, Guanacaste.  SALA 12 
NÚMERO UNO. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
7.3 TRASLADOS: 15 
 16 
7.3.1 Expediente No: 541-25 (1). Denunciada: Licda. M. D. J.. Denunciante: De Oficio 17 
(Juzgado Penal de Heredia).   18 
 19 
SE ACUERDA 2025-43-074 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 20 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
7.3.2 Expediente No: 542-25 (2). Denunciado: Lic. M. C. A. F. Juzgado Penal de Santa 23 
Cruz).    24 
 25 
SE ACUERDA 2025-43-075 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 26 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 27 
 28 
7.3.3 Expediente: 357-25 (2).  Denunciado(a):  Licda. N. A. M. R..  Denunciante: J. W. B. 29 
H..  30 
 31 
SE ACUERDA 2025-43-076 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 32 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 33 
 34 
7.3.4 Expediente: 453-25 (4). Denunciado: Lic. L. D. A. G.. Denunciante: J. P. R. S. 35 
(Representante legal de Reauto S.A.).    36 
 37 
SE ACUERDA 2025-43-077 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 38 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
7.3.5 Expediente: 378-25 (4). Denunciado: Lic. I. M. . E.. Denunciante: O.J. C..    41 
 42 
SE ACUERDA 2025-43-078 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 43 
procedimiento. Siete votos. Responsable: Fiscalía. 44 
 45 
Al ser las dieciocho horas con cuarenta y un minutos se da por finalizada la sesión. 46 
 47 
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 1 
 2 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 3 
                Presidente                                                           Secretario   4 
 5 
 6 
Voto en contra 7 
 8 
 9 
2025-43-005   Sra. Rosibel Jara Velásquez 10 
 11 


